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Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Ltó leyes, Jrdenes y anuncios que .hayan de in
friarse en los BOLKTINES OFICIALES se han de mandar 
il Gefe Político respectivo, por cuyo conduelo se pa
garán i los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PPRCIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fui-ra d»; ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el seme5tre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo,—"Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe dei tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto i reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
qu> sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reaa nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
c o n t i n ú a n en esta corlo, sin novedad en 
BU importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Secretaria.—Negociado 1.°—Elecciones. 

En la Gaceta del jueves 26 de este 
mes, aparece inserto el siguiente Real 
decreto. 

«Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 32 de la ley para el Gobierno y 
administración de las provincias, 
- Vengo en convocar á las actuales Di

putaciones provinciales para ta primera 
reunión ordinaria del corriente año, la 
cual deberá prkcipiar el dia 8 del pró
ximo mes de abril en (a Península é 
islas baleares, y el 16 del mismo en 
Canarias. 

Dado en Palacio á 25 do marzo de 
i 868.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Luis 
González Braüo.» 

Lo que be dispuesto publicar en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los señores Diputados provinciales de 
esta de mi cargo, á fin de'quo á las dos 
en punto de la tarde del mencionado dia 
8 de abril, se sirvan concurrir á este 
Gobierno á los efectos espresados eu la 
preinserta soberana disposición. 

Madrid '28 de marzo de 1868. 
El Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

Sección de Administración.—Negociado 
3.°—Sanidad 

El Real decreto de 1 i del actual pu
blicado en la Gaceta del 14 y Boletín 
Oficial del 16, respondiendo á una im
periosa necesidad, viene á establecer al 
fin de una manera estable y conveniente 
la definitiva organización de los partidos 
médicos. Los pueblos, siempre propicios 
á acoger con amor y respeto cuanto emana 
de la voluntad de S. M. la Reina .Nuestra 
Señora (Q. D. G.) no podrán menos de 
recibir con carino una mejora que á esa 

circunstancia agrega la no menos im
portante de procurarles un beneficio po
sitivo, puesto que la asistencia facultativa 
podrá realizarse del modo que exijan las 
necesidades de cada localidad, dando al 
propio tiempo á los que hayan da pres
tarla el decoro correspondiente. Sin que 
sea mi ánimo en manera alguna ofenderá 
la respetable clase que en la actualidad 
ejerce esas funciones en esta provincia y 
en la cual existen muchos y dignísimos 
profesores que prodigan su ciencíaen be
neficio de la humanidad, preciso es reco
nocer que en no pocas ocasiones la escasa 
retribución con que son recompensados 
ha hecho entregar la asistencia facultati
va á manos inhábiles que no han te
nido dificultad en comprometer la salud 
y quizás la vida de infinito número de 
personas< en cambio del mezquino lucro 
que su falla de conciencia les proporcio
naba. Este y otros abusos que omito viene 
á estipar el Real decreto mencionado, y 
por lo que él dispone y porque estoy se
guro de tos resultados que habrá de ofre
cer, me hallo dispuesto aponerle en prac
tica con toda la energía y rapidez posible, 
para dar una solemne prueb» de mi res-
pelo á las disposiciones del Gobierno de 
S. M. y de profundo interés por los pue
blos de la provincia que tongo la honra 
me haya sido confiada. 

En su consecuencia, y sio perjuicio de 
las resoluciones que iré adoptandoopor-
tunamenté, los señores A'caldes me re
mitirán en el iraprorogable término de 
quince días, á contar desde la fecha, tes
timonio de las escrituras y copia legal i 
zada del título correspondiente de cada 
uno de los facultativos titulares que exis
tan en sus respectivas jurisdicciones, en 
cumplimiento de lo que ordena el art. 5.° 
de los adicionales del Real decreto que 
antes se cita, y áfin de que la Junta pro-, 
vincial de Sanidad pueda ir examinán
dolos con el cuidado y detenimiento que 
la importancia del servicio exige. 

.Repetidas pruebas de consideración 
me han dado los señores Alcaldes de esta 
provincia, y estoy seguro que en el pre
sente caso no desmentirán la actividad y 
celo que tantas veces han demostrado al 
tratarse del cumplimiento de susdeberes: 
inútil, pues, considero escilarles una vez 
mas, tratándose como se trata de un 
asunto en que deben considerarse los 
primeros interesados toda vez que lamas 
elevada misión do las Autoridades es 
aquella que procuramn beneficio en favor 
de los que tieneo el derecho de pedirles 
protección y amparo. 

Madrid 28 de marzo de 1868. 
# El Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.°— 
Número 678. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, procederán á la 
busca y captura del vigilado Marcos Fer
nandez Palacios, que ha quebrantado di
cha condena, y cuyas señas son las si
guientes. 

Edad 31 años, estatura 5 pies, pelo 
castaño, cejas id., ojos pardos, nariz re
gular, cara redonda, boca regular, barba 
poblada, color sano. 

Madrid 27 de marzo de 1868. 
El Gobernador, 

C a r l o s de F o n s e c a . 

Número 679 . 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
pruviririi, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, procederán á 
la busca y captura de Eduvigis Eslivar 
y Santos, la que sujeta á la vigilancia de 
la Autoridad no se ba presentado á cum
plir dicha condena, y cuyas seúas son las 
siguientes. 

Edad 20 años, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, cara id . 
boca id., color bueno. 

Madrid 27 de marzo de 1868. 
El Gobernador, 

Carlos d e Fonseca . 

Dirección general de Rentas Estanca
das y Laterías.—Excmo. Sr. — Eu el 
sorteo celebrado en este dia para adju
dicar el premio de 250 escudos concedido 
en cada uno á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campana, ha ca
bido en suerte dicho premio á dona Ma
ría del Rosario Alvarez, hija de don Be
nito, vecino de Anchuras, muerto en el 
campo del honor. 

Lo participa á V. E. esta Dirección á 
lin de que se sirva disponer se publique 
en el Boletín Oficial y demás periódicos 
de esa provincia, paraquo llegue á noti 
ciade la interesada. Dios guarde á Y. E. 
muchos anos.—Madrid 17 de marzo de 
1868.— El Director genera!, Manuel Me-
nendez.—Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Sección de Fomento.—Negociado 7.°— 
Afinas.—Número 168. 

Por decreto fecha 20 del actual y de 
conformidad con el dictamen emitido por 
el Consejo provincial, fué aprobada una 
escritura adicional otorgada en 1 i del 
corriente mes, ante el Notario don León 
Muñoz, por la que se reforma la de cons
titución de la sociedad especial minera, 
Vnxon y Verdad, suprimiendo ta sucur

sal establecida en la ciudad de Cáceres 
para la administración de las minas. 

Lo que se hace saber ai público en 
cumplimiento de las disposiciones vi
gentes. 

Madrid 27 de marzo de 1868. 
El Gobernador, 

Garlos d e F o n s e c a . 

El dia 15 de abril próximo, á las dos 
y media de.su tarde, tendrá efecto ante 
la comisión de Hacienda de la Excelentí
sima Junta auxiliar de cárceles, y en la 
sala de sesiones do este Gobierno d? pro
vincia, la subasta para rematar en el 
mejor postor el racionado de pan para 
los presos y presas pobres de las de esta 
capital, con sujeción al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto para co
nocimiento de los que quieran tomar parte 
en el témale. 

Para presentarse como licitador en la 
subasta ha de hacerse préviament-s un 
depósito de 400 escudos en metálico. 

¡.i indicado depósito se hará en la Caja 
general de los mismos, retirándolo los 
interesados luego que se haya verificado 
el acto del remate, á escepcion del que 
corresponda á aquel á quien se adjudique 
la subasta, que se retendrá hasta la con
clusión del contrato. 

Las proposiciones se harán en pliego 
cenado y se entregarán con una muestra 
del p ni con media hora de anticipación 
al acto del remate, no pudiendo admitirse 
mas ni retirarse las entregadas deípues 
de empezado e l acto. Para estender di
chas proposiciones se observará la fór
mula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan, de libra y media 
cada una, para ios presos pobres de las 
cárceles de villa y mujeres de esta corte 
y demás depósitos de detenidos que se 
hallen á cargo de la Excma. Junta auxi
liar de las mismas, según lamuesiraque 
acompaño y bajo las condiciones espre
sadas en el pliego formulado por la men
cionada Junta, por .¡precio ite milé
simas de escudo cada ración. Y para 
asegurar esta proposición presento la 
carta de pago que acredita haber efectua
do el depósito que se exige en la condi
ción 10. a 

(Fecha y firma del proponente.)» 
Toda proposiciou que no so halle re

dactada en estos términos, y á la cual no 
se acompañe el documento que acredite 
el depósito previo, ó que tenga cláusulas 
condicionales ó esclusivas, sera declarada 
nula ó como no hecha para el acto del 
remate. 

La subasta se verificará el dia lo del 
próximo mes de abril, á las dos y media 
de la tarde, en la sala de remates del 
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Gobierno de prouncia, ante la comisión 
de Hacien ta de la Junla, empezan lo por 
la lectura del pliego de con liciones y se
guidamente la de los que contengan las 
proposiciones presentallas. 

Madrid l u d e niarzo.de 1868. 
El Gobernador, 

C a r l o s de F o n s e c a . 

£ El día 26del corriente, después de la 
ceremonia que tuvo luijar en esta corte 
para la bendición, entrega y juramento 
de la bandera de la Guardia rural de es
ta provinch. se leyó á la 'misma la si
guiente alocución que la dirigía el escelen-
lísimo señor Duque de Valencia, Presi
dente del Consejo de Ministros y Ministro 
de la Guerra: < 

A LOS JEFES, OFICIALES Y CLASES 
D E T R O l ' A D E L A G U A R D I A . R H U A L . 

Kl escaso tiempo que lia mediado entre 
las reducciones hechas en el Ejército, y la 
creación y planteamiento do la Guardia ru
ral habrá demostrado á todos que éi el Go
bierno, impulsado por la penuria del Tesoro 
público, por la necesidad apremiante de 
nivelar el presupuesto de gastos con el de 
ingresos, y por obedecer á las severas con
diciones de la organización militar, tuvo que 
acordar aquellas reformas, estudiaba á la vez 
y con ahinco los medios de dar colocación 
á los Jefes y Oficiales que resultasen, ex 
cedentes por las mismas. Uno de esos me
dios y muy principal por su extensión y por 
el movimiento que había de producir en las 
escalas del Ejército, fué la creación de esta 

•Guardia, y apenas se realizaron aquellas re
ducciones, S. M. sancionó la Ley de 31 de 
Enero último que determinó su forjación. 

Kl Gobierno publicó sin descansar los 
reglamentos para la ejecución do esa Ley, 
procedió con toda actividad á su organiza
ción y boy principia á funcionar esta fuerza; 
en la cual tan halagüeñas esperanzas funda 
el país. Los que confiaban, y son los mas, 
en que el veterano á quien la Reina (Q. D. G.) 
ha puesto al frente del Ejército, fiel á la 
historia de toda su vida, no podría, por 
estrechas que fuesen las circunstancias, 
dejar ele velar asiduamente por los intereses 
del Ejército, que tantas glorias ha prestado 
a su patria y mantenido la tranquilidad 
pública, acertaron: los que desconfiaron, 
han tocado bion pronto el desengaño, y 
espero que será completo. La Reina y la 
patria recompensan siempre á los servidores 
fieles'que aceptan con respeto y dignidad 
todas las determinaciones de los Gobiernos, 
y los hombres de honor no deben aspirar 
á mas recompensas que las quo merezcan 
por su lealtad y firmeza en el cumplimiento 
de sus deberes. 

SEÑOKES J E K E ^ Y O F I C I A L E S : Habéis ve 

nido á formar los cuadros de la Guardia ru
ral que está ya organizada en todas las pro
vincias, entrando á constituir el comple
mento de otro instituto especial de condi
ciones relevantes, que tiene ya una historia 
envidiable que os estimula á seguir. 

Si la Guardia civil presta al ciudadano 
firmes garantías de seguridad en las pobla
ciones que habita, en los caminos que 
recorre y en los campos que cruza, ase
gurando además el orden público y la 
tranquilidad, la Guardia rural va á tomar 
bajo su custodia la propiedad campestre, 
sus frutos y cosechas, los productos de la 
industriu agrícola, los ganados destinados 
al servicio de esta, y el aprovechamiento de 
las aguas y de los pastos, y la riqueza 
forestal, llevando su vigilancia hasta á los 
páramos y despoblados. Con ella, nuestra 
decaída agricultura podrá salir de su pos
tración, facilitando compartir en propor
ciones convenientes las gran des, las medianas 
y las pequeñas labores, formándose la 
población rural esparcida en aldeas y ca
seríos donde son aprovechables mas horas 
de trabajo, pudiendo además los braceros 
y sus familias dedicarse á la vez y como 
por solaz á pequeñas y fáciles industrias 
que aumenten su haber, y les proporcione 
algunos ahorros y eomodídades. j 

Á. vuestra vigilancia también se deberá 
qoe los inefables goces del campo, casi des 
conocidos en nuestro suelo por su despobla
ción é inseguridad, se procuren, engendran
do nuevas aficiones que llevarán á la agri
cultura grandes capitales, que multiplicarán 
sus productos y levantarán el valor de esta 
riqueza, influyendo también eficazmente en 
la moralización del país. Esta es la noble 
misión que la Ley encomienda á ia Guardia 
rural, y de vosotros depende en gran parte 
que se lleve á efecto. 

La convicción de la importancia de un 
deber, redobla los esfuerzos para cumplirlo 
en los que sienten arder en sus pechos g e 
nerosos la llama inextinguible del honor y 
del patriotismo: estudiad, pues, la que tiene 
el que os habéis impuesto, y le llenareis con 
entusiasmo. Celo ardiente, actividad incan
sable, vigilancia suma y severidad en exi
gir el cumplimiento de sus deberes á vues
tros subordinados, son condiciones inheren
tes á los cargos que se os han confiado: el 
disimulo y la tolerancia de las faltas son los 
mayores enemigos de la disciplina, y no de
béis olvidar el riesgo que esta corre en las 
fuerzas diseminadas. El Gobierno será por 
ello necesariamente inexorable en la repre
sión de tales transgresiones. 

Por lo demás, harto conocéis las condi
ciones ventajosas de este instituto: el movi
miento de las escalas ha de ser provechoso 
para vosotros y para el Ejército, el servicio 
monos fatigoso, las residencias más estables, 
I03 gastos de la vida menores, y también 
las penalidades. Todo esto ha de contri
buirá favorecer vuestros enlaces, estrechan
do muy mas vuestras relaciones en los pue
blos, y confundiéndoos con la gran masa de 
los ciudadanos, circunstancia doblemente 
ventajosa para vosotros y para el Estado. 

J E F E S , O F I C I A L E S Y CLASES DE TROPA: 

Vuestro ingreso en la Guardia rural no ha 
sido forzoso, sino voluntario: el cumplimien
to dé vuestros deberes es por lo mismo de 
obligación mas estrecha, y no admite dis
pensa ni tolerancia. Los que la institución 
os Impone, escritos están; se os entregará 
el. libro que los consigna; estudiad sus pre
ceptos, y cumplirlos con religiosa exactitud. 
Esto no obstante, debo repetiros que el ser
vicio que se os encomienda no os de aque
llos que deben llenarse solo por el cumpli
miento del deber, sino con voluntad, con 
espontaneidad, con fé; con la convicción de 
que ejecutáis lo bueno, lo justo, lo que 
conviene á vuestros conciudanos, á vuestros 
amigos, á vuestras familias, que .descansan 
en vuestro celo y en vuestra honradez. Así 
debéis siempre adelantaros á prevenir los 
sucesos é impedir el mal, vigilando al cul
pable para no dejarle ocasión de cometer el 
delito. Debéis sor atentos, afables y come
didos con todos, hasta en la misma repre
sión; cuidad de no contraer hábitos des
corteses, emplead maneras cultas, mos
traos serviciales y propicios con las perso
nas honradas, afectuosos con los desvalidos 
respetuosos con las personas constituidas 
en dignidad ó en honor, y obedientes siem
pre á la Autoridad. 

No hay que mencionar siquiera el cohe
cho ó la venalidad á los Guardias: poro el 
admitir dádiva ó gratificación por servicios 
prestados, desdora un cuerpo en el que debe 
resaltar el pundonor. 

No olvidéis ni por un instantequeávues
tro lado funciona otro i n s t i t u t o que se ha 
conquistado una reputación envidiable, y 
con el que las comparaciones han de ser 
continuas: trabajad para que estas no os 
sean desfavorables. 

El pueblo es juez severo, pero imparcial: 
conquistad su afecto; ganad su opinión, y 
mostrad que sois dignos, como ese otro ins
tituto, de la solicitud de nuestra Reina y 
del amor de vuestro Jeneral. 

Madrid 2 4 de Marzo de 1 8 6 8 . = E 1 D u 
que de Valencia. 

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público. 

Madrid 27 de marzo de 1 68. 
Bl Gobernador, 

Car los de Fonseca . 

QUINTA SECCIÓN. 
A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A P U B L I C A 

D E LA l ' K O V I N C I A DK M A D R I D . 

A las doce de la mañana del dia 5 de 
abril próximo se celebrará en la res-
j »••<•! i v a casa consistorial de los pueblos 
que á continuación se espresan, subasta 
para e! arriendo de varias fincas encla
vadas en la jurisdicción de los mismos, 
por termino de in-s años, en la forma 
siguiente: 

TorrelaEOña.— Seis tierras, dos eriales 
y una casilla hundida, de caber de 6 fane
gas 5 celemines, bajo e' tipo do 18 es
cudos r. nía anual. 

Pedrezuela.—Diez y nueve tierras de 
caber 15 fanegas 10 celemines, tipo para 
la renta 16 escudos. 

El Vellón.—Uoa casilla, un pajar v 
ocho tierras; su cabida 10 fanegas 10 
celemines, tipo 25 escudos. 

Patones.—Diez tierras de caber 4 fa
negas dos celemines, tipo 10 escu los. 

Robregordo.—Tres medios prados, una 
era. 10 tierras y 5 prados, de caber 4 
fanegas, tipo 14 escudos. 

En el mismo dia y hora se celebrará 
en la villa de Fuente el Saz cuarta su
basta para el arriendo de tres tierras 
procedentes de lo^ propios de la misma, 
por término de cuatro años y bajo el tipo 
por tercera voz reducido, de 14 escudos 
400 milésimas. 

Teudrá lugar igualmente en el indica
do dia en la villa de Rcitiena, la cuarta 
subasta para el arriendo d>> varias fincas 
enclavadas en la jurisdicción déla misma, 
por término de tres anos, reb j ndo la 
décima p irle del tipo que sirvió de base 
para la tercera. 

'Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en esta Administración, y en 
la respectiva Secretaría de Ayuntamiento 
de los mencionados pueblos, donde podrán 
examinarlos los que deseen interesarse 
en alguno délos remates. 

Madrid 23 de marzo de 1868.—El 
Administrador, Manuel Carlos Massip. 

El dia 6 de abril póximo á las doce de 
su mañana, tendrá lugar en la Adminis
tración de Hacienda pública de esta pro
vincia, la subasto para enagenar 1500 
cajones tic pino procedemos de (abacos, 
bajo las condiciones siguientes: 

iS El tipo de ia subasta será el de 
500 millé-imas de osudo cada envase, 
no admitiéndose proposición alguna que 
baje de este tipo; siendo preferido en 
igualdad de precios, el que haga postura 
á la totalidad. 

2.* Los envases estarán de manifiesto 
en los almanes de efectos estancados de 
la capital, todos dias no festivos, desde 
las once de la mañana hasta las tres de 
la tarde, y se hallarán divididos en lotes 
de 20, 40, 60, 80 y 100 cajones. 

3." Estos lotes se formarán por el 
Guarda-almacén, incluyendo en ellos á 
proporción cajones de todas clases, aun 
cuando estén desechos é incompletos, 
quodando por lo tanto prohibida la elec
ción al licitacior; debiendo cAe confor
marse con los que contenga cada lote, si 
le conviniese. 

4.* Todo licitacior está obligado á 
deposit»r en la Tesorería de esta provin
cia, antes de la subnsta el 10 por ciento 
del valor do los cajones que desee adqui
rir, y sin justificar este requisito no será 
admitida proposición alguna. 

5 . a Todo remaníante deber*, sacar los 
cajones del almacén al dia siguiente en 
que se le comunique la aprobación d: la 
subasta por la Drrecciou. 

6. a y última. Las proposiciones se 
presentarán en pliego*cerrado, con suje
ción al siguiente modeló, las que se abri
rán á las doce y media en panto por el 
Escribano del Juzgado que concurra al 
acto, y en presencia del señor Adminis
trador ó de la persona qne haga sus 
veces. 

Lo que se hace saber al público nft 

medio del presente anuncio. 
Madrid 24 «le marzo d1868.—El ju 

ministrador, Manuel Garlos M«ssip. 
Modelo de proposición. 

Don que vive calle de núme-
ro habiéndose enterado del anuncio 
ínseno en el Diario oficial de Avisos ¿e 

esta capital (do tal fecha) numero.; 
hace postura á cajones, habiendo 
cumplido antes con las formalidades pre
venidas en la condion 4 . a , 

Primera sección.—Alcances. 
Ignorándose el domicilio de don Manuel 

López Conesa, oficial que fué de la clase 
de segundos del deparlamento de liqui
dación de la Deuda pública, ó si hubiese 
fallecidoá sus herederos, se le cita, llama 
y emplaza por la presente para que en el 
término de diez dias se presente en esta 
Administración, Sección 1. a , 4 enterarse 
de un asunto que le concierne, pues de 
no hacerlo asi les parará el perjui íio á 
que haya lugar. 

Madrid 25 de marzo de 1868.—El Ad
ministrador, Mauuel Carlos Masip. 

~ SESTA SECCIÓN. 
T R I B U N A L D E C Ü E N T A 8 D E L R E I N O . 

Secretaria general.—Negociado 2.°—Em
plazamientos. 

Por el presente y en virtud de acuer
do del Excmo. Sr. Ministro Gefe de' la 
Sección tercera de este tribunal se cita, 
llama y emplaza por primera vez á don 
Benito Orense, comisionado especial del 
recibo y administración de los granos y 
harinas de Madrid, en virtud del Real 
decreto de 28 de octubre de 185G ó sus 
herederos, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de treinta dias, 
que empezarán á contarse á los diez de 
publicado este anuncio en la Gaceta, 
Be presente en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á re
coger y contestar el pliego- de reparos 
ocurrido en el examen del espediente 
para el recibo y administración de los 
espresados grauos y harinas; en la inte
ligencia-que de no verificarlo, le para
rá el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 20 de marzo de 1868.—Ig
nacio Suarez lucían. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E P R O P I E D A D E S T 
D E R E C H O S D E L E S T A D O . 

El día I o de mayo próximo, á la 
una, se celebrará subista pública para 
contratar la ejecución de los trabajos de 
desmonte de terreno y construcción de 
obra fija para un nuevo plan de pilones 
de cimentación de minerales de Cobre 
en las minas de Riotinto, para lo cual 
se facilitará al contratista la herramien
ta necesaria y. pagará mensualmenle el 
importe de la obra que resulte hecha. 

El desmonte, en forma ydimensiones, 
se determinará por la dirección faculta
tiva del establecimiento, teniendo obliga
ción de desmontar á razón de 1000 me
tros cúbicos por mes. 

La construcción de muros será la que 
la misma dirección facultativa trace eu 
el punto y con las dimeusiones que de
signe, con buenos materiales y obliga
ción de, construir 300 metros cúbicos 
cada mes. 

La subasta tendrá lugar en esta Di
rección general, ante el Director segun
do Gefe de ia misma; el asesor del Mi
nisterio ó un delegado suyo y Escribano 
mayor de Hacienda, y simultáneamente 
en el establecimiento de minas de Rio-
tiuto, aule la Junta de Gefes del mismo. 

Los precios máximos a d m i s i b l e s son 
500 milésimas de escudo por c*ada me-
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IFO cúbico de desmonte» y 2 escudos 
c a ¿ a métrico de obra, consistiendo las 
. oDjficacioncs que se hagan en escu
dos ó milésimas de escudo de las liqui
daciones que se hagan al contratista. 

La importancia de la obra está calcu
lad» e D 2 3 , 0 escudos. 

^ fianzas que se exigen consisten en 
{OO escudos para hacer proposición y 
200 p» r f t garantía del ronlrato, ó so 
equivalente en deuda del listado, man
dada admitir en fianza, en la'forma que 
«syresan las condiciones 5 " y 7.* del 
pliego. 

Las proposiciones se arreglarán al s i miente 
Modelo. 

El que suscribe, vecino de 
enterado del pliego de condiciones para 
contratar él desmonte dé muros para 
pilones en las minas de Riotinto, se 
compromete á tomarlo á su cargo cum
pliendo todas sus condiciones por los 
precios marcados en la condición 8." ó 
con la baja de escudos milési
mas por cada 100 escudos á las liqui
daciones que se le hagan (espres ido 
por letra). 

Fecha y firma. 
Lo que se avisa al publico para su 

cono.imiento. 
Madrid 20 de marzo de 1868 —El 

Director general, Juan de la Coocha 
Castañeda. 

El dia 28 de abril próximo, ala una, 
se celebrará subasta pública para con
tratar la ejecución de los trabajos de 
escav&cíou, terraplén y obras de fábrica 
para dos lineas forreas que han de 
construirse para facilitar el servicio de 
la calcinación y cimentación en las mi
nas de Rio-tinto, y el desmonte de una 
parle de la zoua de calcinación para de
jarla llana, con sujeción á los planos y 
pliegos de condiciones aprobados por la 
Real orden de3 del actual, que se hallan 
de manifiesto en esta Dirección general 
y en el establecimiento de las minas y 
este último publicado en la Gaceta. 

La subasta tendrá lugar en esta Di
rección general, ante el Director del 
ramo, segundo Gefe del mismo, el Ase
sor del Ministerio ó un delegado suyo y 
el Escribano mayor de Hacienda, y s i 
multáneamente en el^eslablecimienío de 
Riotinto ante la Junta de gefesde) mismo. 

El precio máximo admisible es el de 
11.000 escudos todas las obrss, que 
será satisfecho á )a terminación de las 
mismas. 

Las fianzas consisten en 500 escodos. 
para hacer proposición y en 1000 para 
garantía del contrato, en metálico ó su 
equivalente en papel del Estado ó lincas, 
según espresan las condiciones 5.* y 
7. del pliego. 

L i s proposiciones se arreglarán al si
guiente 

Modelo. 
El que suscribe, vecino de en

terado del pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de de marzo últi
mo para contratar la esplanacion de 
vias férreas en la zona de calcinación en 
las minas de Riotinto, se compromete á 
tomarlo á su cargo cumpliendo todas 
sus condiciones por el precio de 
escudos milésimas todas las obras, 
(espresado por letra.) 

Fecha y firma. 
Lo que se avisa al público para su 

conocimiento. 
tíadrid 18 de marzo de 1868.—El 

Director general, Juan de la Concha 
Castañeda. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

Noticia de los articulo* de inmediato consumo que se han adquirido en esta Administración durante el presente mes para 
atender al suministro de los Cuerpos que guarnecen esta plaza y sus cantones, con espresion de los nombres y vecindad de íot 
vendedores. 

Fechas 
de las 

•ompras. 

Dia 12 
8 
6 

25 
1 
5 
2 

15 
9 
9 

15 
6 
2 

18 
2 1 

Nombres 

de los vendedores. 

D. Hilario Ramírez. . . 
Pedro Granados. . • 
Cosme Gamella. . . 
Santos Juarranz. . . 
Ángel Diaz. . . . 
José Espinosa. . . 
Antonio Arias. . . 

El mismo. 
Guillermo Fernandez. 

El mismo. 
Bernardo Fernandez. 
José Espinosa. . • 
Bernardo López. . . 
Luis Quiros. . . . 
Manue Zalon.. . . 

Vecindad. 

Madrid.. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem" 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Cantidad de los artículos. 

2.278 litros de aceite. . . . 
4 oaquetes de alfileres de París. 
81.494 kilogramos de carbón. 
26:329 idem idem 
16 fanegas de cebada. . . . 
i; docenas de escobas. . . . 
52.200 kilogramos de esparto.. 
27.780 ídem de idem. . . . 
4 idem de hilo casero. . . . 
0 iÜetn de id. de (ana. . . . 
900 idem de jabón 
4 docenas de lias 
960 kilógs. paja para caballerías. 
50 terciados 
24 l i ti .i jas 

Precio. 

Escudo*. 

0.612 
1,900 
0,052 
0,048 
5,485 
1,400 
0,059 
0,059 
3,695 
4,564 
0,521 
1,900 
0,052 
1,100 
1,500 

Importe. 

Escudo*. 

1594,156 
7,600 

4257,688 
12*5,792 

55,728 
8,400 

1255,800 
14 5,420 

14,780 
27,384 

468,900 
7,600 

50,720 
50,000 
56,000 

Madrid 29 de febrero de 1868.—El Administra lor, Pablo Minguez.—Y.° B.°—El Comisario de guerra Imspeclor, Llorens. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENARES. 

Nota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los dtas y puntos que se espresan. 

Días. 

7 
25 
15 
21 
15 
18 

Pueblos 
donde se lian hecho las 

compras. 

Alcalá. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Especie. 

Aceite. . . 
Ídem 

Carbón. . . 
Ídem 

Esparto. . . 
Hilo casero.. 

Nombre 

de los vendedores. 

Rufino Ruiz. . . 
Pedro Giménez. . 
Fructuoso S a n / . . . 
Valentín Díaz. . 
Ruperto Pérez. . 
Frutos Lozano. . 

Caotidad. 

Litros. 

150 
550 

» 
D 
tt 
» 

Kilogramos 

Alcalá de Henares 29 de febrero de 1868.—El Administrador, Jacinto B. Hermúa.^ 
Inspector, Pedro Goncér. 

0,557 
» 0,589 

5000 0,040 
1100 0,040 
4000 0.055 

1 2/800 

-V.° B.°—El Comisario de Guerra 

Precio 
de la 

unidad. 

Escudos. 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

Factoría de subsistencias de Aranjuez.—Mes de enero de 1868. 

Relacton de las compras verificadas en dicho mes, con espresion de sus valores y 'lemas gastos que las conciernen, dios, pun
tos y suyetos de quienes se han adquirido. 

Pueblo* 
donde se han 

Nombro 
Número de Cada una. Reducción i Importe. 

Di**. hecho las com
pras. 

im lo* vendedor»!. 
fanegas. cuartillos. 

Su peso. 

Kllógrs. 

Su valor. 

Escudos. 
Quintales 
métricos. 

ki lo
gramos 

hectó-
4 ramos. 

Escudo*. Milésima 

1.° Aranjuez.. 

Compra de Cebada. 

1112 . 1 52 5,200 

Elaciones 
de 3,9378 

litros. 

88üó r » 5558 400 

Importa esta relación tres mil quinientos cincuenta y ocho escudos cuatrocientas milésimas. 
Aranjuez 51 de enero de 1868.—El Administrador, Juan Ponce de L e u s . — V . ' B.*—El Comisario de Guerra Inspector, 

José María Aululia. 

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ARANJUEZ. 

Relacton de las compras verificadas en dicha Factoría en todo el mes de la fecha con la espresion siguiente. 

Pueblos 
• o que se han hecho 

las compras. 

Aranjuez. 
ídem. . 
Yébenes. 
Aranjnez. 

Nombras 

de los vendedores. 

José Huerta. . . . 
Al mismo. 

Pedro Garrido. 
Francisco Alvarez. . 

Artículos. Cantidad. 

, . . Aceite. 
Ídem. . 

. . . Carbón. 

. . . Esparto. 
Aranjuez U de marzo de 1868 . -El Administrador, Juan Ponce de León.—V. s B.V-El Comisario de Guerra Inspector 

José Maria Aulate. 

191,460 litros á. . . 
251 ,fc60 litros. . . . 
7855,084 kilogramos á.. 
1,840 kilogramos á.. 

Precios 
de cada artículo. 

Escudos y mitlésmas. 

0,510 escudos litro. 
0,565 escudos litro. 
5,478 escudos quintal. 
5,468 escudos idem* 

¡ 1 _ • 
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA. 

RELACIÓN de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente del personal, que se han entregado por estas oficinas 
en el mes de noviembre último, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han espedido 
en equivalencia de liquidaciones practicadas por las provincia de Vadrid, con espresion de su importe, causantes ó herederos 
á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verificado: 

C E N T R O S D I R E C T I V O S . 

FOMENTO. 
Número Su importe. Causantes Apoderados Fecha* de slida de las 

facturas. Eses. Mils. 6 herederos á quienes corresponden. que las han recogido. en que lo han verificado. 
" — i . i 

50.598 405,422 D. Pedro Andrés Puigdollers. . . El causan le . . 8 de noviembre Je 
1867. 

GOBERNACIÓN. 
II3.293 83,748 Manuel Saioz Gutiérrez. . . , Carlos Urrutia • 

MARINA. 

116.224 3.361,767 Manuel Abad.. . . . . . . Manuel Cores 14 

PROVINCIA DE MADRID. 

104,040 1.502,352 Manuel Vicente Ferrer Simón Tornos 22 
105.096 517,275 Francisco García Francisco García Sánchez. • . . 8 
115.250 4.072,274 D.* Saturia Morales. . . . . Manuel Sánchez Morales 22 

Madrid 25 de febrero de 1868.—El Secretario, Gregorio Zapatería.—Y.0 B.°—Cabezas. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Audiencia. 

En virtud do providencia del seflor 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia, 
acordada en los autos ejecutivos segui
dos por el Banco de Madrid contra don 
"Manuel de K a r a , se sacan á pública su
basta las fincas sitas en término de A l e o -
'beodas, y son las siguientes. 

Una tierra de 20 fanegas, en la Paz ó 
Fuenliduena, retasad;» en 4000 reales. 

Otr.i tierra titulada la Cerca del Goli
lla, de una fanega y 6 celemines, retasa
da en 1200 reales/ 

Oirá tierra en 11 Valenciana, de 4 fa
negas, retasada en 1000 reales. 

i otra tierra al sitio Buena-vista, de 
caber 2 fanegns, retasada en 500 reales.. 

Para su doble remate en esta corte y 
en Colmenar Viejo, se ha señalado el dia 
25 de abiil próximo, á las once de su 
maúana, en las audiencias de dichos Juz
gados. 

Madrid 24 de marzo de 1868.—El Es
cribano, Autolin Murga.—1350. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

.>fitUÍ4üIÍ01 

En virtud de providencia del seflor 
Juez de primera idstancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se cita y 
llama por medio del presente á doña Isa
bel Robles Parra, cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de dos días, 

I contados desdecl siguieule al de la publi
cación de este edicto, comparezca en el 
espresado Juzgado á evacuar la comuni
cación que se la ha conferido de la liqui
dación del principal, ínteres y costas, 
practicada con fecha 5 del corriente en 
los aulos que contra dicha señora sigue 
don Santiago í erez Aba s e a ! , y para que 
dentro del mismo término concurra al 
otorgamiento de la escritura de venta 
del terreno de su propiedad sito en las 
afueras de la puerta de Bilbao, en favor 
del acreedor, por la cantidad de 880 es
cudos, importe de su tasación: bajo aper 
cibimiento de que no verificándolo se 
la tendrá por conforme con dicha liqui

dación y procederá al otorgamiento de la 
oportuna escritura. 

Madrid 24 de marzo de 1868.—Juan 
Vivó.—1351. 

Juzgado deprimera instancia del distri
to del Congreso. 

Por providencia del seflor Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta corte, refrendada por el Escriba- 1 

no que suscribe, se cita, llama y emplaza 
á don Juan Verdaguer, cuyo paradero i 
se ignora, para que en el término de cin- 1 

co dias, que por-segunday última vez se 
le.señalan, so presente á evacuar la co
municación que se le confiere de las 
cuentas presentadas por don Ruperto de 
Diego, Administrador judicial déla casa 
calle de San Rafael, núm. 4, en Cüam-
beri. apercibido que de no verificarlo se 
acordara lo que corresponde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de marzo de 1868.—Geróni
mo Montesinos.—1532. 

Por providencia del seflor Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de e s t a corle, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita, llama y emplaza á 
don Juan Verdaguer, cuyo paradero se j 
ignora, para que en el término de cinco 
dias que por segunda y última vez se le 
señalan, se presente á evacuar la comu
nicación que se le confiere de las cuentas 
presentadas por don Maximiliano Cama-
ron, Admiuistrador judicial de la casa 
calle de San Rafael, núm. 4, en Cham
berí, apercibido .que de no verificarlo se 
acordará lo que corresponda y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de marzo de 1868.—'Jeró
nimo Montesinos.—1533. 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel de Sandovaly Robles, Magistrado 
de Audiencia de fueía de Madrid, y Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano de actuaciones, se 
; nuncia ta venta en pública subasta de 
un terreno llamado hoy para e iiliear, si 
Lo en las afueras de la puerta de Bilbao y 
dentro de la zona del ensanche de esta 
corle á la izquierda de la carretera gene
ral de Francia, que linda con tierra y 
oficinas de la Empresa del Canal de Isa
bel II, y comprende una superficie de 

62.498 pies cuadrados, que ha sido tasa
do en 24.999 escudos 200 milésimas; 
habiéndose señalado para celebrar el re
mate el miércoles 22 de abril próximo, 
y hora de las doce de'su mañana, en la 
Sala do Audiencia del Juzgado, que la 
tiene en el piso bajo de la territorial. 

Madrid 24 de marzo de 1868.—Salus-
tiano García Muñoz.—133a. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

En virtud de providencia del señor 
don Enrique Morales, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina, se ci
ta y emplaza nuevamente á Agustín Pé
rez, para que en el término de cinco dias 
comparezca en dicho Juzgado y escriba 
nía del infrascrito á contestar la deman
da de tercería de preferencia promovida 
por don Felipe López y don José SanQt 
y Pu*a, curador adlitem del menor don 
Manuel López y González, apercibido que 
de no comparecer se sustanciaran los 
autos en su rebeldía y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 26 de marzo de 1868.—Basi
lio Monloya.—1335. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Infantes. 

Don José María Carrascosa, Juez de pri
mera instancia de este partido. 
Por el presente so cita, llama y empla

za á Tomas Moreno Torrubiaoa y Anto
nio Fernandez Pato, vecinos de Madrid y 
Rioseco respectivamente, para que en el 
término de qu nce dias que empezará á 
contarse desde el siguieule al en que ten
ga lugar la inserción de este edicto en los 
boletines Oficiales deesta provincia y las 
de Madrid y Valladolid. se presenten en 
este Juzgado, con el fin de llevar á efecto 
la práctica de una diligencia á ellos refe
rente, acordada en las pendientes para 
la ejecución de la sentencia recaída en 
causa que se siguió en este Juzgado, con
tra Ramón Delgado y Morcillo, y Juan 
Lozano y Giner, sobre lesiones á los cita
dos Moreno y Fernandez, apercibidos de 
que co compareciendo en dicho término, 
les parará el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Infantes á 24 de marzo de 
1868.—José María Carrascosa.—Por su 
mandado, Francisco Pastor. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Villarejo 
Salvanés. 

No habiéndose presentado licitadores 
á la subasta anunciada para este dia. so. 
bre el arrendamiento con venta libre de • 
los derechos de consumos que se deven* 
guen en esta villa durante el próximo año 
económico, el segundo remate, anuncia
do para el dia 29 del presente mes secón* 
siderará como primero, admitiéndose en 
él proposiciones por las dos terceras par* 
tes del tipo del encabezamiento, en cuyo 
caso se celebrará tercer remate, que ge 
considerará como segundo para la mejo
ra del 5 por 100 sobre la cantidad en 
que quedará en el remate anterior, el do
mingo 5 de abril próximo, de doce á una 
de su mañana. 

Villarejo de Salvanés 22 de marzo de 
1868.—El Alcalde Presidente, Eustasio 
Ayuso. 

Alcaldía constitucional de Meco. 

Autorizado el Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa para arrendar los ar
tículos de consumo con la esclusiva en 
la venta al por menor, á fin de cubrir el 
encabezamiento en el año económico de 
1868 á 1869, el Ayuntamiento ha for
mado el pliego de condiciones para cada 
uno de dichos artículos y señalado para 
los remates los dias 12 y 19 de abril 
próximo, de diez á doce de !a mañana, en 
la sala consistorial, con sujeción á los 
pliegos de condiciones que estarán de 
manifiesto. 

Meco y marzo 24 de 1868.—El Alcal-' 
de, Celestino Sanz. 

Alcaldía constitucional de Paracuellos. 

Se subasta el arbitrio de peso y medi
da de uso voluntario, en esta villa y año 
económico de 1868 á 1869, y para su 
dos remates están señalados los dias 10 
y 17 de mayo próximo, de once á doce 
de su mañana, en estas casas consisto
riales, bajo el tipo ó presupuesto de 271 
escudos 600 milésimas. 

Paracuellos 20de marzo de 1868.—El 
Alcalde conslilucional, Dámaso Moratilla. 

Alcaldía constitucional de Vallecas. 

El Ayuntamiento de Vallecas, autori
zado debidamente, arrienda en pública su
basta por todo el año económico de 1868 
á 1869 el arbitrio municipal del peso y 
medida de uso voluntario, y ha señalado 
•para su primer remale-el domingo 12 del 
mes de abril próximo, á las diez de su 
mañana, en la casa consistorial, bajo las 
condiciones que estarán de manifiesto. 

Vallecas 21 de marzu de 1868.—El 
Alcalde, Manuel Velez. 

Con la necesaria autorización superior 
arrienda el Ayuntamiento de Vallecas en 
pública licitación el arbitrio municipal 
del derecho de degüello de reses eu el 
matadero público y del despacho de car
nes, por lodo el año económico inmedia
to de 1868 á 1869. y se ha señalado pa
ra su primer remate el dia 19 de abril 
próximo, á las diez de >¡i mañana, en la 
sala consistorial, bajo las condiciones 
que se admitirán á los licitadores. 

Vallecas 21 de marzo de 1868.—El 
Alcalde, Manuel Velez. 
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